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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

SUSUPUATO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2025

DÉCIMA  OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA

ACTA NÚMERO 20

En la cabecera municipal, denominada Susupuato de Guerrero, municipio de Susupuato,
Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 9:00 (nueve horas), del día 24 (veinticuatro)
de diciembre de 2024, (dos mil veinticuatro), en la sala de Cabildo, en el interior del edificio
de la Presidencia Municipal, se reunieron las y los integrantes del  Ayuntamiento, con la
finalidad de celebrar, la Décima Octava Sesión Ordinaria (2024), dos mil veinticuatro, bajo
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Organigrama de la Administración
Pública Municipal, de Susupuato, Michoacán de Ocampo 2024-2027.
4.- . . .
5.- Presentación para su revisión, análisis, discusión y aprobación en su caso, del
Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal año 2025; Presupuesto de Egresos
Basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal año 2025; Plantilla de Personal, Tabulador
de sueldos y catálogo de puestos para el Ejercicio Fiscal año 2025 y demás anexos.
6.- Presentación para su revisión, análisis, discusión y aprobación en su caso, del Anexo
Programático de Obras Ejercicio Fiscal año 2025 (inicial).
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Tr es.-  Tomó la palabra la Presidenta Municipal, quien presento ante las
y los demás integrantes del Ayuntamiento presentes en la sesión, para su análisis, discusión
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y aprobación en su caso, del Organigrama de la Administración
Pública Municipal, de Susupuato, Michoacán de Ocampo 2024-
2027; el cual se muestra a continuación:

Una vez presentado, analizado y discutido ampliamente el punto,
se sometió a votación de la forma acostumbrada, siendo aprobado
por unanimidad de votos de las y los integrantes del Ayuntamiento
presentes en la Sesión, el Organigrama de la Administración
Pública Municipal, de Susupuato, Michoacán de Ocampo 2024-
2027; acto seguido las y los integrantes del ayuntamiento conforme
lo establecido en el artículo 40 c) fracción VII, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, acordaron por
unanimidad de votos, que el citado Organigrama se presente para
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número Cinco.- Previo acuerdo con la Presidenta
Municipal; con base en lo establecido en los artículos 23, 24, 26,
28, 30 y 32 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán; 40 c) fracción IV, 73 fracciones III y VII,  de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; tomó
la palabra el Tesorero Municipal C. Sergio Santana Guadarrama,
quien presentó ante las y los integrantes del Ayuntamiento
presentes en la sesión, para su revisión, análisis, discusión y
aprobación en su caso, los documentos que conforman el
Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal año 2025;
Presupuesto de Egresos Basado en Resultados para el Ejercicio
Fiscal año 2025; Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y
Catálogo de Puestos para el Ejercicio Fiscal año 2025 y demás
anexos; en el orden siguiente:

1.- Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal año 2025.
2.- Presupuesto de Egresos General para el Ejercicio Fiscal año 2025.
3.- Basado en Resultados para el Ejercicio Fiscal año 2025 que
contiene:
a) Arboles de Problemas.
b) Arboles de Objetivos.
c) Matriz de Indicadores.
d) Apertura Programática.
e) Programa Operativo Anual.
f) Fichas Técnicas.
g) Presupuesto de Egresos por Programa.
h) Deuda Pública.
i) Alineación, Planeación – Programación.
j) Plantilla de Personal.
k) Tabulador de Sueldos.
l) Proyecciones de Egresos.
m) Resultados de Egresos.
n) Anexo Programático de Obras Ejercicio Fiscal año 2025 (inicial).
o) Formato de Deuda.

Una vez terminada la presentación, revisados, analizados y
discutidos ampliamente los documentos que conforman el el
Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal año 2024;
Presupuesto de Egresos Basado en Resultados para el Ejercicio
Fiscal año 2025; Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y
Catálogo de Puestos para el Ejercicio Fiscal año 2025 y demás
anexos, se sometieron a votación de la forma acostumbrada; siendo
aprobados en todos sus términos, en el orden en que fueron

presentados, por unanimidad de votos de las y los integrantes del
Ayuntamiento presentes en la sesión; acto seguido con base en lo
establecido en los artículos 40 c) fracciones IV y VII, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y 33 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán,  las y los
integrantes del Ayuntamiento presentes en la sesión acordaron
por unanimidad de votos, que el Presupuesto de Ingresos, para el
Ejercicio Fiscal año 2025; Presupuesto de Egresos Basado en
Resultados para el Ejercicio Fiscal año 2025; Plantilla de
Personal, Tabulador de Sueldos y Catálogo de Puestos para el
Ejercicio Fiscal año 2025 y demás anexos, documentación que se
presentó de forma física y digital, misma que será firmada y sellada
por el Secretario del Ayuntamiento para darle la certificación de
ley, la cual forma parte integra de la presente acta en forma de
anexo, sea presentada para su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
por ultimo solicitaron se remita para la vigilancia de su ejercicio al
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo LXXV
Septuagésima Quinta Legislatura y a la Auditoria Superior de
Michoacán (ASM).

Punto Número Seis.- Previo acuerdo con la Presidenta Municipal
tomó la palabra el Director de Obras Públicas, P. Arq. Martin
Villanueva Camacho, quien presentó ante las y los integrantes del
Ayuntamiento presentes en la sesión, para su revisión, análisis,
discusión y aprobación en su caso la relación que contiene la
Programación de las Obras, que se ejecutarán en el Anexo
Programático de Obras Ejercicio Fiscal año 2025 (inicial).
Terminada la presentación, revisado, analizado y discutido
ampliamente el punto, las y los integrantes del ayuntamiento; lo
sometieron a votación de la forma acostumbrada, siendo aprobada
por unanimidad de votos; la relación que contiene la programación
de las obras, que se ejecutarán en el Anexo Programático de Obras
Ejercicio Fiscal año 2025 (inicial); acto seguido las y los
integrantes del ayuntamiento autorizaron por unanimidad de votos,
que dicho Anexo Programático, sea presentado, para su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Gobierno
del Estado de Michoacán de Ocampo, tal como lo establecen los
artículos 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Michoacán; 40 c) fracción VII y 64 fracción V,  de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; el multicitado
Anexo Programático de Obras forma parte integrada la presente
acta a través de un anexo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Número Diez. - Una vez agotado el orden del día y siendo
las 11:09 (once horas con nueve minutos), de la fecha de su inicio
la Presidenta Municipal, declaró terminada la sesión; firmando de
conformidad los que en ella intervinieron, para todos los efectos
legales a que haya lugar. Hago constar. C. Sergio Garduño Suárez,
Secretario del Ayuntamiento.

C. Diana Laura Mondragón Benites, Presidenta Municipal.- C.
Manuel Díaz Apolinar, Síndico Municipal.- C. Cecilia Vázquez
Santana, Regidora.- C. Favian Reyes López, Regidor.- C. Jessica
Juárez Reyes, Regidora.- C. Rigoberto Osorio Claudio, Regidor.-
C.  Ma. de Jesús Zaragoza de Paz, Regidora.- C. Omar Avilés
Garfias, Regidor.- C. Saraí Rebollar Benites, Regidora.- Lic. Sergio
Garduño Suárez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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